
FUENTE: elaborado por CEFP, Ifigenia Martínez y Hernández, con información de Minuta del Decreto
de PEF 2026 aprobado por la Cámara de Diputados.

= Variación real (%) respecto al PEF 2025; *No incluye el costo financiero.

(Millones de pesos y variaciones reales)

Finanzas Públicas, PEF 2026

Ingresos 
Presupuestarios

8’721,057.3

4.6%

Gasto Neto Gasto Primario*

10’114,827.9

5.9%

8’542,754.6

5.3%

15.0%

Balance 

Presupuestario

1’393,770.6

-20.9%

Balance Primario 

Presupuestario

178,302.7

RFSP
7.4%

-1’587,349.9

SHRFSP

20’259,590.7
5.3%

Puesto que, fue aprobada la propuesta del Ejecutivo presentada 

en los CGPE 2026, la recaudación de impuestos será mayor en 4.6% 

real, mientras que, Gasto Total tendrá una ampliación equivalente 

a 5.9% real, respecto a sus respectivos aprobados en 2025.

En consecuencia, el déficit presupuestario será de 3.6% del PIB, 

mayor en 0.4 pp al de 2025 y el superávit primario presupuestario 
alcanzará 0.5% del PIB, lo que implica 0.1 pp menor al de 2025.
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